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  Introducción 
 

 Este documento pretende ser una breve guía introductoria para bodegas, 

destilerías y otros miembros de la industria de bebidas alcohólicas, particularmente 

españoles que planean operar como importadores y mayoristas en el área metropolitana 

de New York. Aunque intentamos resumir a continuación algunos de los aspectos 

esenciales, otros podrían surgir dependiendo de su situación particular. Tenga en cuenta 

que la presente guía no pretende ser en modo alguno sustituto de un asesoramiento legal 

particular. 

 

1. Por qué elegir el Tri-State Area? 

 

El término del Tri-State Area es comúnmente utilizado para referirse al área 

metropolitana de New York. Comprende la ciudad de New York y los núcleos urbanos 

próximos a la misma: grandes ciudades y pequeños municipios de los estados de New 

Jersey, New York y Connecticut. Con más de 18 millones de residentes, es el área mas 

densamente poblada de los Estados Unidos e indudablemente una de las más prósperas.  

 

 El Tri-State Area se encuentra próxima al complejo portuario más grande de la 

costa este del país, el Port of New York/New Jersey. El área se encuentra abastecida por 

tres (3) aeropuertos y una solvente red de infraestructuras de transporte por carretera y 

ferroviario. 

 

 El atractivo del Tri-State Area como puente de sus operaciones comerciales en los 

Estados Unidos es indiscutible. 
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2. El sistema de limitación de los “Tres Niveles” o Three Tier System, la prohibición 

de intereses o Tied-House Prohibition – las peculiaridades de la distribución del 

alcohol en los Estados Unidos 

 

 En los Estados Unidos, la distribución y venta de bebidas alcohólicas está 

estrictamente regulada. Existen numerosas leyes y regulaciones a nivel federal (vea 

sección B). Además la Constitución concede poder a los 50  estados para regular la 

distribución y venta de las bebidas alcohólicas en sus respectivos territorios. 

 

 Aunque las leyes en vigor en cada estado varían significativamente, la practica 

totalidad de ellos tienen una modalidad más o menos diferente del llamado Three Tier 

System. Este concepto hace 

referencia al sistema de 

distribución de alcohol en el que el 

productor (el primer nivel o first 

tier) vende el producto a un 

distribuidor (segundo nivel o 

second tier) que a su vez vende a 

un minorista o vendedor al detalle, 

por ejemplo un restaurante, tienda de ventas de bebidas alcohólicas o un bar (el tercer 

nivel o third tier).  

 

Los estados han establecido su propio sistema de licencias para los diferentes 

agentes del mercado de bebidas alcohólicas. Ya se trate de un productor, distribuidor o 

minorista, se ha de estar autorizado en el estado en el que se opera y solo se podrá 

contratar con otros también autorizados. Por ejemplo, un minorista autorizado por la 

correspondiente licencia en New York está obligado por ley a comprar sus suministros de 

un distribuidor autorizado en New York. 
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 El término Tied-House se refiere a las limitaciones impuestas a los productores, 

mayoristas/distribuidores o importadores con respecto a sus relaciones con los minoristas 

o vendedores al detalle. Por ejemplo, pueden, con ciertas excepciones, estar limitados en 

cuanto a la adquisición de un interés en un negocio minorista, requerir al minorista la 

adquisición de ciertas cuotas de su 

producto, o exigir al minorista la 

compra de sus productos 

exclusivamente. Aunque la ley federal 

y algunas leyes estatales regulan el 

Tied-House, existen algunas 

condiciones bajo las cuales la 

prohibición no será de aplicación. Es 

imprescindible estructurar su negocio 

de manera que no incumpla las provisiones del Tied-House tanto a nivel federal como a 

nivel estatal. 

 

Regulación de la distribución de alcohol a nivel federal  

 

1. El TTB 

 

La principal ley federal reguladora de la importación, distribución y venta de 

bebidas alcohólicas es la Federal Alcohol Administration Act (FAA). La FAA establece 

que “será ilegal en los Estados Unidos la realización de mezclas o alteraciones de bebidas 

alcohólicas, su importación, almacenamiento al por mayor, o la producción destilada de 

las mismas sin el correspondiente Permiso Federal Básico (Basic Permit) expedido por el 

Alcohol and Tobacco Tax and Trade Bureau (TTB)”. 

 

 El FAA Act y sus regulaciones de aplicación, establecen los criterios para la 

obtención del Basic Permit. La aplicación de la normativa es competencia del TTB, esta 

es la agencia federal dependiente del US Department of the Treasury.  
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2. El Basic Permit  

 

Los importadores que pretendan introducir bebidas alcohólicas en los Estados 

Unidos con la consiguiente distribución a mayoristas y minoristas, han de solicitar el 

Basic Permit  del TTB. 

 

 Tenga en cuenta que en el nivel federal usted únicamente necesita el adicional 

wholesaler’s permit o permiso de mayorista si piensa vender otros productos distintos a 

los que planea importar. La solicitud de un permiso de mayorista puede realizarse 

conjuntamente a la de importación en la misma solicitud para el Basic Permit. No se 

requiere pago alguno al TTB por la emisión del Basic Permit. 

 

 No es necesario que los solicitantes del Basic Permit sean ciudadanos o residentes 

permanentes (titulares de Green Card) en los Estados Unidos. Sin embargo, se realizará 

una comprobación a cerca de cada uno de los individuos que consten en la solicitud (por 

ejemplo, titulares de los órganos de gobierno y dirección u officers y directors si el 

solicitante es una Corporation, o de los miembros de la entidad si la misma es una LLC). 

En el caso de extranjeros o individuos que han residido en el extranjero en los últimos 

diez (10)  a¶os, o que tienen ñnexosò con alg¼n pa²s extranjero, las comprobaciones del 

TTB incluiran la obtencion de datos de la Agencia Internacional de Policia o Interpol, lo 

que prolongará el proceso. La persona de contacto establecida en la solicitud será además 

contactada por el TTB para una entrevista telefónica. 

 

 Junto a la solicitud de Basic Permit, los importadores necesitan suministrar una 

copia del contrato, pre-contrato, carta de intenciones o proposición de oferta que tengan 

con su proveedor extranjero sobre los productos que el importador pretenda introducir en 

los Estados Unidos. 

 

 Aunque la solicitud  para la obtención del Basic Permit  no conlleva coste alguno, 

una vez que se importen las bebidas alcohólicas en los Estados Unidos es el importador 

responsable del pago de los correspondientes impuestos aduaneros. 
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La obtención del Certificate of Label Approval (COLA) para sus productos 

 

 Previa a la importación de las bebidas alcohólicas a los Estados Unidos, las 

etiquetas en los envases de las mismas 

han de ser aprobadas por el TTB. Esta 

aprobación se obtiene con el certificado 

conocido como el Certificate of Label 

Approval (COLA), y autorizará a su 

titular a importar productos que exhiban 

etiquetas idénticas a las contenidas en el 

certificado.  

 

Tenga en cuenta que usted podrá solicitar la aprobación de etiquetas únicamente 

cuando el TTB ya le haya emitido su Basic Permit. Las solicitudes COLA pueden 

realizarse a través de Internet en el sistema del TTB una vez obtenida una cuenta de 

usuario. El TTB no cobra coste alguno por la aprobación de sus etiquetas. 

 

Bajo ciertas circunstancias, un importador puede solicitar una exención temporal 

del COLA para muestras de productos que envíe su suministrador. Si son concedidas, se 

permite la introducción de las muestras  sin el correspondiente COLA. 

 

Para ciertos productos, el TTB requiere una evaluación y aprobación previa a la 

concesión del COLA. Con esta evaluación se determinará si la etiqueta propuesta 

identifica adecuadamente el producto contenido en el envase. Su producto estará sujeto a 

una evaluación previa dependiendo de su composición y origen. 

  

Tras la evaluación previa, usted ha de suministrar copia de la documentación en la 

que conste el dictamen de evaluación previo junto a su solicitud para los COLA. 
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Establecimiento de mayorista en el nivel estatal 

 

1. Creación de su propia empresa 

  

 Recomendamos constituir una entidad en el estado en el cual quiere desempeñar 

su actividad comercial como mayorista. Generalmente no recomendamos que una 

empresa extranjera se registre y obtenga la autorización para operar en el estado en 

cuestión. Aunque esta opción está disponible en multitud de estados, el registro expone 

su empresa a cualquier responsabilidad que pueda derivar de sus operaciones comerciales 

en los Estados Unidos.  

 

 Al mismo tiempo, tampoco recomendamos operar como único propietario o sole 

proprietor, fundamentalmente por cuestiones de responsabilidad y también fiscales.  

 

Elegir la adecuada estructura para su entidad 

 

 La elección de la estructura de su empresa depende de su situación particular y de 

su plan de negocio, la Limited Liability Company (LLC) es una opción razonable para 

nuestros clientes extranjeros que pretenden actuar como importadores y mayoristas de 

bebidas alcohólicas en los Estados Unidos. 

 

 A diferencia de la Corporation, una LLC permite una administración de la 

entidad más apropiada para la naturaleza de la actividad económica que nos ocupa. 

 

Además, la LLC evita la doble imposición fiscal. Los beneficios y pérdidas pueden ser 

transmitidos a sus miembros y por lo tanto únicamente reflejados en sus declaraciones 

fiscales personales.   
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Requisitos básicos 

 

La empresa ha de obtener previamente el Employer Identification Number (EIN) 

de las autoridades fiscales federales, el Internal Revenue Service (IRS). Este número 

identifica fiscalmente a la entidad. 

 

En relación con la solicitud del Basic Permit, es importante señalar que el EIN es 

necesario para completar la misma, por lo que habrá de obtenerse previamente. Lo mismo 

cabe decir para las licencias de mayorista en los tres (3) estados. 

 

 Para solicitar el EIN, se ha de completar el formulario SS4. Tenga en cuenta que 

el IRS otorgará el EIN a la LLC cuyos miembros no tienen un número de seguridad 

social estadounidense o Social Security Number. Cada uno de los miembros de la LLC 

que no cuenten con un Social Security Number y no pueda obtenerlo en el momento de la 

declaración de los impuestos por la LLC, tendrá que obtener un Individual Taxpayer 

Identification Number (ITIN). El ITIN es emitido para fines fiscales y no confiere ningún 

tipo de status como inmigrante legal, ni como autorización para trabajar en los Estados 

Unidos.  

 

Requisito de publicación en New York para las LLC 

 

La ley del estado de New York que regula las LLC obliga a publicar su 

constitución durante seis (6) semanas consecutivas en un plazo de 120 días desde la 

misma. La publicación ha de ser realizada semanalmente en dos (2) diarios o periódicos 

designados por el County Clerk. La LLC puede comenzar su actividad sin que se haya 

cumplido este requisito. Sin embargo, si una LLC no lo cumple en el plazo señalado, el 

New York Department of State puede desabilitar a la LLC para operar en el estado de 

Nueva York. La publicación también es requerida de entidades extranjeras, es decir, 

constituidas en otro estado o país y que se registran en New York para llevar a cabo 

actividades en este estado. 
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 El coste de la publicación varía de un condado
1
 a otro y puede ascender hasta los 

$2,000. Si se ha decidido operar con una LLC pero no se ha concretado la localización de 

la misma, este requisito será un factor a tener en cuenta. 

 

2. La licencia de mayorista de alcohol en Connecticut, New Jersey y New York 

 

 A continuación aludiremos a los requisitos aplicables a las licencias de mayoristas 

en cada uno de los tres (3) estados. Tenga en cuenta que existen diferencias respecto 

según las clases de bebidas alcohólicas. Para una comparación entre vino, cerveza y 

licores por favor acuda a las tablas explicativas disponibles en nuestro website. 

 

 En el Tri-State Area, las autoridades estatales responsables del cumplimiento de 

las leyes sobre bebidas alcohólicas estatales (leyes ABC) y reguladoras de la emisión de 

las correspondientes licencias relativas a la producción y venta de bebidas alcohólicas en 

sus territorios son: el New Jersey Department of Alcoholic Beverage Control (NJDABC), 

el New York State Liquor Authority (NYSLA), y el Connecticut State Department of 

Consumer Protection, Liquor Division (LCD). 

 

Licencias disponibles 

 

En Connecticut, un permiso de mayorista de licores permite a su titular distribuir 

y vender vino y licor. Existe un permiso separado únicamente para cerveza. Todas las 

licencias de mayorista del estado de Connecticut tienen un plazo de duracion de un (1) 

año. 

 

En New Jersey, existen las siguientes licencias disponibles para mayoristas: 

Limited Wholesale License (para cervezas y vinos naturalmente fermentados); Plenary 

Wholesale License (para licores y todo tipo de vinos); Wine Wholesale License (para todo 

tipo de vinos). Estas licencias son válidas tambien por un (1) año. 

 

                                                 
1
 El condado  o county es la demarcación territorial en que se dividen los estados que componen los Estados 

Unidos. 
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 En New York, existen distintas licencias de mayorista para la distribución de 

cerveza, vino y licor. Mientras que la licencia de cerveza y vino son válidas por un (1) 

año, la licencia de licores lo es por tres (3) años. 

 

Requisitos generales para la obtención de las licencias de mayoristas 

 

Existen requisitos de ciudadanía o residencia impuestos por las leyes estatales 

para los mayoristas de alcohol. 

 

Connecticut no exige la ciudadanía o residencia de los individuos que consten en 

la solicitud del permiso de mayorista. A pesar ello, de las leyes federales sobre 

inmigración se desprende que cualquier individuo que preste servicios de trabajo en una 

empresa, ha de estar autorizado legalmente para trabajar en los Estados Unidos. 

 

En New Jersey, el requisito de ciudadanía o residencia permanente es únicamente 

exigido del principal cargo de la entidad. En el caso de una Corporation hablaremos del 

officer y en la LLC lo será el managing member o socio director. 

 

 De entre los tres (3) estados del Tri-State Area, New York tiene los requisitos 

más estrictos en cuanto a la ciudadanía o 

residencia. En el caso de una Corporation, 

todos sus cargos directivos u officers, así 

como la mayoría de los accionistas que 

representen la mayor parte de las acciones 

han de ser ciudadanos o residentes de los 

Estados Unidos. Igualmente, los managing 

members de una LLC, así como la mayoría de los otros miembros que también 

representen la mayoría de las participaciones en la entidad habrán de ser ciudadanos o 

residentes permanentes.  
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 Además, la solicitud de mayorista para New York exige una prueba de ciudadanía 

o Proof of Citizenship, para lo que un abogado de New York deberá comparar los 

documentos originales de inmigración que obren en poder del solicitante y contrastarlos 

con las copias anexas a la solicitud para verificar su autenticidad. 

 

 Ha de tener en cuenta además que cualquier individuo extranjero que trabaje para 

su empresa mayorista ha de tener un visado valido de trabajo. Es recomendable por lo 

tanto que se asesore por un abogado de inmigración si planea contratar a personal 

extranjero para su empresa estadounidense. 

 

 Otros requisitos importantes se centran en el historial del personal contratado 

(tales como país de residencia o antecedentes penales) y suministro de información 

financiera por cada individuo que conste en la solicitud. 

 

 Las autoridades estatales para el control de licores prestan especial atención a la 

disponibilidad de fondos de la entidad. Los solicitantes han de señalar los gastos e 

inversiones necesarias y habrán de aclarar las fuentes de dichos fondos (cuentas en 

bancos, préstamos, etc.). 

 

Consideraciones especiales 

 

Es importante señalar que la licencia de mayorista para ciertos estados permite a 

su titular únicamente vender a minoristas en ese estado. Bajo ciertas circunstancias, un 

mayorista puede estar autorizado en otros estados como transportista foráneo u out-of-

state shipper, permitiéndole vender a otro mayorista que ostente la correspondiente 

licencia del estado. 

 

Por ejemplo, en New Jersey un mayorista puede obtener un permiso de la New 

York State Liquor Authority para vender a mayoristas del estado de New York, 

extendiendo así su mercado. El mayorista de New Jersey sin embargo nunca podrá 

vender a un minorista en New York. 
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El estado de Connecticut no cuenta con un puerto comercial
2
. Por lo tanto, si esta 

establecido en Connecticut como mayorista, tendrá que transportar sus productos desde 

los puertos de New York o New Jersey. Para ello habrá de adquirir la out-of-state 

shipper’s permit de la Liquor Control Division (LCD) del estado de Connecticut además 

de cualquier permiso que sea necesario en el puerto de llegada para el transporte de la 

mercancía por estos estados. 

 

Requisitos a cerca de las instalaciones del mayorista 

 

 Es importante que la localización desde la que operará el mayorista se determine 

tan pronto como sea posible. Los tres (3) estados exigen planos y/o fotografías de las 

instalaciones junto a la solicitud. Otra información a cerca de las instalaciones puede ser 

requerida. Por ejemplo, en New York requiere la identificación del arrendatario de las 

instalaciones. 

  

 Además, existen leyes municipales a cerca de la ubicación de las instalaciones 

que han de ser observadas en la solicitud de 

la licencia. Puede requerirse un dictamen 

por escrito de la correspondiente autoridad 

local. As a basic requirement pertaining to 

wholesaler premises, all three (3) states' 

laws require a wholesaler to maintain a 

location in their state (in New Jersey, only a 

warehouse location is required). Un 

requisito básico en los tres (3) estados con respecto a las instalaciones del mayorista es 

que éste mantenga unas oficinas desde las que desarrolle la actividad empresarial dentro 

del estado (en New Jersey únicamente se requiere un almacén en su territorio). Dichas 

                                                 
2
 Bradley Airport es un pequeño aeropuerto al norte del estado que ofrece servicio de carga y cuenta con 

oficinas de aduanas. 
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instalaciones han de ser empleadas exclusivamente para operar como mayorista, es decir, 

que ninguna otra actividad ha de ser desarrollada en las mismas. 

 

Orden de presentación y obtención de las licencias 

 

 Otro factor a considerar para los solicitantes es el orden por el que se han de 

presentar las solicitudes y obtener las correspondientes licencias del Basic Permit del 

TTB, así como las correspondientes licencias de mayorista de los diferentes estados. 

 

 En Connecticut y New Jersey, usted puede solicitar la licencia estatal de 

mayorista simultáneamente con la solicitud del Basic Permit. Sin embargo, estos estados 

únicamente concederán sus licencias estatales de mayorista una vez el TTB haya emitido 

el Basic Permit. 

 

 En New York por otra parte, usted habrá de obtener el Basic Permit antes de que 

poder solicitar la licencia de mayorista estatal. Si la aprobación del Basic Permit está 

pendiente, puede presentar una solicitud de mayorista en la que conste una ñPò que indica 

que su solicitud esta pendiente o pending de aprobación definitiva. 

 

Precios y costes 

 

 La Liquor Control Divison de Connecticut cobra $2.400 por año, más $100 por 

gastos de tramitación de la licencia de mayorista para vinos y licores. Una licencia de 

mayorista para cerveza cuesta $800 por año, más $100 por su tramitación. El precio del 

permiso de transportista foráneo u out-of-state shipper’s permit para transportar la 

mercancía que vaya a ser vendida en Connecticut es de $45, además de los $100 por su 

tramitación. Finalmente, Connecticut requiere que los mayoristas anuncien su licencia en 

ciertas publicaciones de índole local, lo que añadirá un coste adicional al proceso. 

 

 Dado que New Jersey tiene diferentes niveles de licencias de mayorista, los 

precios del New Jersey Department of Alcoholic Beverage Control dependerán del tipo 
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de licencia obtenida. Los precios de sus licencias anuales son los siguientes: $1.875 por el 

Limited Wholesale License y $8.750 por el Plenary Wholesale License. Si la solicitud es 

denegada se reembolsará el 90% del precio de la solicitud. 

 

 En New York, las precios del New York State Liquor Authority por las licencias 

son los siguientes: $1.520 por la licencia de vino (wine wholesale); $1.500 para la 

licencia de cervezas (beer wholesale); y de $27.280 por la licencia de licores (liquor 

wholesale). 

 

 Todos los tipos de licencias de mayoristas en los tres (3) estados requieren que el 

solicitante contrate un seguro de caución con las compañías autorizadas (vea las tablas de 

mayoristas en nuestro website para conocer el importe del seguro requerido en cada 

estado) como garantía ante eventuales responsabilidades. La finalidad de dicho seguro es 

cubrir cualquier violación de las leyes aplicables a las bebidas alcohólicas, así como 

garantizar el pago de cualquier sanción que se pudiera imponer. 

 

 Las primas a pagar rondan normalmente el 1,2% de la cantidad cubierta, aunque 

pueden ascender considerablemente en caso de que el tomador de la póliza cuente con un 

historial crediticio insuficiente o, peor todavía, insuficiente. 

 

 Finalmente, hay que tener en cuenta que se ha de llevar a cabo el registro de la 

marca en los tres estados y que esto añadirá unos costes marginales (normalmente en 

torno a los $25). 

 

3. Observancia y cumplimiento de las leyes   

 

 Durante sus actividades comerciales, los mayoristas han de cumplir con las leyes 

y otras regulaciones relativas a las bebidas alcohólicas. También hay que prestar atención 

a los dictámenes y circulares que emitan las correspondientes autoridades estatales. 
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 Los mayoristas en los tres (3) estados han de registrar cada producto que deseen 

vender como marca. En New York, el registro de la marca es únicamente requerido para 

licores y cervezas, no para vinos. 

 

 Otra importante obligación de los mayoristas consiste en el anuncio mensual de 

sus precios. Las leyes ABC señalan como ilegal la venta o compra de bebidas alcohólicas 

a no ser que los precios de esos productos hayan sido registrados con las autoridades 

estatales correspondientes. Por lo tanto, los mayoristas han de registrar cada mes los 

precios que cobran a los minoristas de acuerdo con los plazos establecidos por los 

organismos estatales. 

 

 Los estados de Connecticut y New Jersey requieren anuncio de los precios para 

cerveza, vinos y licores. Las Leyes ABC de 

New York eximen la cerveza vendida al por 

mayor del requisito del anuncio aunque se 

habrán de registrar los precios con el 

NYSLA para vino y licores. Finalmente, es 

importante que los mayoristas conozcan las 

limitaciones y las prohibiciones impuestas por el tied-house prohibition, ver arriba. Por 

ejemplo conceder crédito a los mismos fuera de lo ordinario, o inducir al minorista a la 

adquisición de ciertas cantidades de su producto puede resultar en una violación. 

 

 

Esta Guía ha sido preparada por Zara Law Offices, con dirección en: 111 Joh n Street, 

Suite 510, Nueva York, N.Y. 10038; todos los derechos de propiedad intelectual u 

otros sobre esta Guía pertenecen exclusivamente a Zara Law Offices. La 

reproducción desautorizada o la difusión de cualquier parte de ésta, sin nuestro 

previo consen timiento, por escrito, está prohibida. Copyright © 20 10  Zara Law 

Offices. Todos los derechos reservados.  

 

 

 


